
 

ESCRITURA DE CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL roasTAEUNO

DE LA COMPAÑÍA ALCAZARHOLD S.A.

OTORGADO POR: DANJELA RAMOS VAZQUEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del

Ecuador, a PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

NUEVE, ante mi Doctor Galo Vasquez Andrade, Notario Décimo

Suplente de este cantón, comparece la señora DANIELA RAMOS

VAZQUEZ, en su calidad de Gerente General de la Compañía *

Alcazarhold 28.4, como consta del documento que se adjunta

como habilitante en el texto de Ja presente escritura, casada,

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz

ante la Ley para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe:

Bien instruida en el objeto y resultados legales de la presente

escritura a la que procede libre y voluntariamente, expone: Que

eleva el actual instrumento público el contenido de la minuta que

me enirega y que copiada es dei tenor titerai siguiente: SEÑOR

NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

digneseinsertar una que contiene el cambio del objeto social y

del estatuto de la compañía ALCAZARHOLD S.A, de acuerdo a

las siguientes ciaúsulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.-

Comparece al otorgamiento de esta escritura la señora DANIELA

RAMOS VAZQUEZ en su calidad deGerente General, casada,

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, legalmente

 

Euonca-hcuador



 

capaz. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La compañia

ALCAZARHOLD £.4., se constituyo mediante escritura otorgada

en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, en Techa once de

mayo del año dos mil seis, ante el Notario Público Octavo de este

cantón, e inscrita en el registro mercantil al veinte y cinco de

mayo del dos mil seis, bajo el número ciento sesenta y cuatro; b)

La Junta de accionistas celebrada el veinte y tres de julio del dos

mil nueve, resolvió cambiar el objeto social y reformar el estatuto.

TERCERA. DECLARACIÓN.. Con los antecedentes expuestos la

compareciente declara cambiado el objeto social y reformados l05

estatutos de la compañia ALCAZARHOLD £.A, de la siguiente

forma: TÍTULO PRIMERO. ARTICULO SEGUNDO. El objeto

social de la compañía es la tenencia de acciones 0

participaciones de otras empresas, la compra y venta de estas

acciones o participaciones. En general podra realizar toda clase

de actos o contratos que se reguieran o conjengan para el

cumplimiento de su objeto social CUARTA Daciaro bajo

juramento que mi representada no es contratista del Estado y de

ninguna de sus instituciones y que se encuentra sometida al

control parcial de la Superiniendencia de Compañias. GUINTA.-

CUANTIA.- La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario se

dianará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.

Atentamente, Bocior Felipe Coello Cordero, Abogado con

matricula riúmero mil ochocientos noventa y dos del Colegio de

 



 

MOte.1- DECIMA
Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minula Eiuango-hcuede?

compareciente reconociéndola como suya la ratifica en todas sus

partes y la deja elevada a escritura pública para los fines legales

consiguientes. DOCUMENTO HABILITAR
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Cuenca,diciembre4 de 2006

- Ingeniera Cuenca

Daniela Rita Ramos Vázquez e cuadef

Ciudad

En su despacho.-

Por medio de la presente comunico a usted que en resolución de Junta General de
ALCAZARHOLDS.A., llevada a caboel día lunes 4 de diciembre de 2006, se acordó

nombrar a su persona cómo Gerente de la Cómpañía por el lapso de dos años, de
acuerdo con lo establecido en los Estatutos de ALCAZARHOLODS.A.

|
Sus derechos y obligaciones constan de la Ley, de lós Estatutos, concretamente del
artículo 21, entre ellas ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

, compañía. Tales Estatutos constan de la Escritura de constitución otorgada en la
"Notaría octava del cantón Cuenca con fecha 11 de ¡mayo de 2006 e inscrita en el

Registro Mercantil bajo el número 164 el 25 de mayojde 2006, conjuntamente con la
“ resolución N. 06.C.DIC.250, con fecha 19 de mayo|de 2006 de la Intendencia. de

Compañías de Cuenca.

El presente documento, luego de su aceptación e inseripción, le servirá de suficiente

credencial para ejercer su cargo.

3
Porla atención que dará a la presente,
Atentamente. | !

Ea so yZe |o

br--José Luis Tapi
Secretario AD-HOC
DELEGADO POR LA JUNTA

- Cuenca,diciembre 4 de 2006

Yo, Daniela Rita Ramos Vázquez, por medio dela presente, comunico a usted mi

aceptación al nombramiento que se me ha conferido por resolución de la Junta

General y prometo desempeñarlofiel y legalmente, de Acuerdo con la Ley, Estatutos y

Reglamentos de la Compañía. |

Atentamente.

:TaCALLA. olde[%AS

Daniela Rita Ráino3 Vázquez GC
C.C. 0102705498

  

 

  

exta fecim queda inscrito el presente
documento bajo el No_._1414-- del
Regihtro de Nombramientos.

e, Cuomo, al__11-DIC, 2006

. Durtres
Rogistrador Mexrtantil

   
 

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DEARTA); o -1M4

COMPAÑÍA ALCAZARHOLDS.A. GuernicaEcuador

Enla ciudad de Cuenca en fecha veinte y tres de julio de dos mil nueve siendo

las diez horas en el local de la compañía, ubicado en esta ciudad, con la

asistencia de los accionistas: Rocío Vázquez Alcázar, y Alicia Tapia González,

que representan el total del capital suscrito de la compañía, quienes deciden

instalarse en sesión de Junta General Universal, bajo la presidencia de la Señora

Rocío Vázquez Alcázar, y actuando como secretaria la Sra. Daniela Ramos

Vázquez Gerente General de la Compañía, acordando para el efecto tratar el

siguiente punto del orden del día:

1.- Cambio del objeto social y reforma del estatuto.

Se procede a tratar este único punto, la Sra. Daniela Ramos Vázquez, tomala

palabra y manifiesta que es indispensable el cambio del objeto social dela

empresa, de tal forma que la única actividad que esta realice sea la tenencia de

acciones O participaciones en otras compañías, así como la compra y venta de

éstas. Luego de las deliberaciones respectivas, en forma unánime se decide

aprobar la moción presentada y en consecuencia reformar el objeto social de la

compañía y por tanto, a partir de la presente fecha el Articulo Segundo del

estatuto social dispondrá:

“ARTICULO SEGUNDO.- Elobjeto Social de la Compañía es la tenencia de acciones
o participaciones de otras empresas, la compra y venta de estas acciones 0
participaciones.

En general, podrá realizar toda clase de actos o contratos que se requieran o convengan
para el cumplimiento de su objeto social.”

Sin más puntos que tratar la Sra. Presidenta declara un receso para la redacción

del Acta. Se reinstala la junta con el mismo númerode accionistas, se da lectura

y se apruebala redacción y se ratifican en las resoluciones adoptadas. Termina

la presenta Junta siendo las once horas.



Firman los accionistas presentes:

Rocío VázquezEa
PRESIDENTE

LA LaYfa,

Daniela Ramos Vázquez.

SECRETARIA
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Aquí el documento habilitante.-Me presenta su cédula de Ley. 4

Leido este instrumento integramente a la compareciente por iO: ¿OA

Cuar vr»cuado
r

EN

el Notario, se ralifica en su contenido y firma conmigo todo en un

solo acto del cual doy fe.-f) Daniela Ramos.-C.C. 010270549-8.-f)

El Notario Suplente Galo Vásquez Andrade.-

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el

misiño día de su celebración-

 

CANO R/CUENCA

 

DOFE: Que dando cumplimiento a la resolucion No. SC..DIC..C. 09».

509, dd fecha h de septiembre del 2, 009, he sentado razon al =
margen. de la escritura matriz. Cuenca, septiembre 11 del2,009

EL NOTARIO:

   

DIABotasDEMDiCIMA
Dr. Flerencio Morales Terres

WETARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA Guenca-Lcuador



DOY FEz Que en fecha de hoy 16 de Septiembre del 2609, he procedide

a temar neta al Margen de la Escritura Pública de Constítución de la

Compañia "ALCAZARHOLD S.A.”, sebra la Aprebación Canstante en la Ronte *

lueíén número 0509 de fecha 4 de Septiémbre del 2209 dictada por el Se

fer Infendente de Cémpañias de Cuenca, Ecen, Rene Bueno Encalada.

     
NotariaOcraód
A€mr Nrtado Octavo del CantófíCuenca

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente

documento y la Resolución No. SC.DIC.C.09.509 de la / ]

Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha cuatro de /

septiembre del dos mil nueve, bajo el No. 547 del REGISTKO /

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de la

escritura pública de cambio del objeto social y la reforma al

estatuto de la compañía denominada: ALCAZARHOLD S.A. Se

da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de

la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial

881, de veinte y núeve de agosto del mismoño. Se anoto en

el Repertorio con el No. 6.316. CUENCA, DIEZ Y SIETE DE

SEPTIEMBRE DEL1DOS MIL NUEVE.- EL REGISTRADOR.-
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